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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar córriente; 1,50 pesetas, 
ídem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán iiícrenu litados con « i 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t i to 

GoUíerao Civil 
de la proTíncía de Leán 

Cffl surla 6eoerai de AtiasWileiifes 
I 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Precios topes máximos para la venta 
al público en esta Provincia de fratás 

y verduras. 
A cont inuac ión se detallan los pre 

cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisar ía General, re 
girán en esta capital y provincia, 
para la venta al públ ico de frutas y 
Verduras, durante la semana que 
comprende los días 9 al 15 de los co
rrientes, ambos inclusive: 

cíos topes m á x i m o s , en los que se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les» por lo que no p o d r á n ser incre. 
mentados en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 7 de Karzo de 1959. 
E l Gobernador Civil-Delegado,' 

P. D., ;EI Secretario Técnico, 
960 Vicente Coronado Casariego 

mu ie Le 

Manzanas r e i n e t a . . . 12,00 
Manzana verde doncella y . 

tningán.. 11,00 
Manzanas corrientes 1.a clase 8,50 
ganzanas corrientes 2a clase. 5,00 
{¡eras de agua selectas. . . . 11,00 
*\eras corrientes 4,00 
f ranjas clases selectas . . . . . 8,85 
franjas clases corrientes . . . 6,85 
piñones selectos . 11,50 
Jamones corrientes 9,00 
atatas 

ícelg as. 
2,00 

, 4,00 
^ Pinacas 10,00 
gePollo del pa ís . . . . 3.00 
Pey2a. Asa de C á n t a r o 1,50 
ír^flor. . . . 6 50 
XeDollas de Valencia 4.40 
f o l l a s del p a í s . . . . . 2,00 
t a h o n a s 5,00 
^ ^0s anteriores precios respon-

n a las calidades m á s selectas y re-
jnres^ntativas, debiendo venderse las 

Priores por debajo de estos pre-

Don Manuel Sobrino Arias, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. ^ 
Hago saber: Q u é por D. Manuel 

Rodríguez Tejeiro, vecino de Las Bo
degas (San Andrés de las Puentes), 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día veintiséis del mes de Noviembre 
de 1958, a las diez horas cincuenta 
y cinco minutos, una solicitud de 
permiso de invest igación de hierro, 
de doscientas sesenta y siete pertenen
cias, llamado «Castañera», del tér
mino de Turienzo Cas tañero , Ayun
tamiento de Castropodame, hace la 
des ignación de las citadas doscien 
tas sesenta y siete pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la puerta principal de la 
Iglesia del pueblo de Turienzo Cas
tañe ro y a partir de dicho punto se 
m e d i r á n trescientos metros al Norte 
y se co loca rá la primera estaca. 

De l,a a 2.* estaca, se m e d i r á n 200 
metros, a l Este; de 2,a a 3.a estaca, se 
m e d i r á n 600 metros, al Norte; de 3,a 
a 4.a estaca, se m e d i r á n 1.000 metros, 
al Este; de 4.a a 5.a estaca, se medi
r á n 500 metros, al Sur; de 5.a a 6.a 
estaca, se m e d i r á n 1.100 metros, al 
Este; de 6.a a 7.a estaca, se m e d i r á n 
700 metros, al Sur; de 7.a a 8,ase me
d i r án 3.100 metros, al Oeste; de 8." a 

9,a estaca, se m e d i r á n 700 metros, al 
Norte; de 9.a a l,a eslaca, se m e d i r á n 
800 metros, ai Este, quedando cerra., 
do el per ímetro: de las peftenencias* 
cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en al a r t í eu io 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso des invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 dé la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero de León . 

E l expediente tiene el n ú m . 12.935. 
León , 26 de Febrero de 1959.—-Ma

nuel Sobrino. 934 

Don Manuel Sobrino Arfas, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Jesús So

to Caldeiro y D. Emi l iano D o m í n 
guez García, vecino de León, se ha 
presentado en esta Jefatura el d ía 
cinco del mes de Diciembre de 1958, 
a las doce horas y treinta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de plomo, de cien pertenen
cias, l lamado «Rosita», sito en el pa
raje «^ona Río Caba», del t é r m i n o 
de Corporales, Ayuntamiento de T r u 
chas, hace la des ignación de las c i 
tadas cien pertenencias en la forma 
siguieíite: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del p e q u e ñ o manantial co--
nocido por «Fuen te Carbajo», yita en 
en el camino del- Salgueiro, p r ó x i m o 
al pueblo de Corporales, t é r m i n o 
municipal de Truchas, 

Desde el H. p, d i recc ión Este, 15o-
N . , se m e d i r á n 200 metros, co locán
dose la 1." estaca; de ésta con direc
ción Norte, 15° O., se m e d i r á n 2.000 
metros, colocando la 2.a estaca; de 
ésta, d i recc ión Oeste, 15° S., se me
d i rán 500 metros, colocando la 3.a 
estaca; de ésta con dirección Sur, 
15° E., se m e d i r á n 2.000 metros, co-



locando la 4.B estaca, y de ésta, d i 
rección Este, 15° N , , se med i rán 300 
metros, con lo que queda cerrado el 
pe r ímet ro de las pertenencias cuya 
inves t igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.937. 
León, 26 de Febrero de 1959.—Ma

nuel Sobrino. 935 

Don Manuel Sobrino Arias, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D . Gregorio 

Mateos Gutiérrez, vecino de León , se 
, ha presentado en esta Jefatura el día 

veint i t rés del mes de Diciembre de 
1958, a las diez horas y treinta minu
tos, una solicitud de permiso de i n 
vest igación de ca rbón , de ciento o^ho 
pertenencias, llamado «Mina Josefi
na» , sito en el paraje Puerto Grande, 
del t é rmino de Gigueras, Ayunta
miento de Sa lomón , hace la desig
nac ión de las citadas ciento ocho 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina Noroeste de la caseta de 
los portales del Puerto Grande. - | 

Desde este punto de partida se me
d i r á n en di recc ión Sur, 100 metros, 
donde se colocará la primera esta
ca.—Des^e esta t.a estaca, se medi
r á n en di rección Este, 1.2O0 metros, 
donde se co locará la 2.a estaca.—Des
de esta 2.a estaca, en di recc ión Norte, 
se m e d i r á n 9^0 metros, donde se co
locará la 3.a estaca.—Desde la 3.a es
taca, se m e d i r á n 1.200 metros en d i 
recc ión Oeste, donde se co locará la 
4.a estaca.—Desde esta 4.a estaca, se 
m e d i r á n 800 metros, en d i recc ión 
Sur, donde se colocará la 5.a estaca, I 
quedando cerrado el per ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación i 
se solicita. i 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i - 1 
ñ a s , se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre-
sentar los que se consideren perjn-! 
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida a l Jefe del Distrito Minero.1 

E l expediente tiene el n ú m . 12.941.' 
León, 26 de Febrero de 1959, —Ma

nuel Sobrino. 936 

Distrito Minero de León 
EXPROPIACIÓN F O R Z O S A 

Expediente de expropiación forzosa para la ocupación de fincas en fér/nlno. 
municipal de Pola de Cordón, con motivo de la construcción de un caniino 

entre Santa Lucia y Llombera 

Aprobado en Consejo de Ministros, según Decreto de 23 de Diciembre 
de 1957, declarando urgente la ocupac ión de terrenos para construir ^ 
camino entre Santa Luc ía y Llombera, para las explotaciones mineras del 
Grupo Santa Luc ía de Hullera Vasco Leonesa, S. A , 

Por medio del presente edicto y de conformidad con lo dispuesto 
el ar t ículo 52 de la vigente Ley de Exp rop i ac ión Forzosa de 16 X I I 954, se 
hace saber a los propietarios afectados que el p r ó x i m o d ía 31 de Marzo, a 
las 10 horas dé l a m a ñ a n a , se d a r á comienzo a levantar sobre el terreno 
las actas previas a la ocupac ión de las referidas fincas, previniendo a los 
interesados'que pueden hacer uso de los derechos que al efecto determina 
la regla 3 a del a r t ícu lo 52 de la mencionada Ley. 1 

Relac ión de prop ie tar ios 

j Número 
de la linca P R O P I E T A R I O S PARAJE EXTENSIÓN 

Inocencio García García 
Recáredo González Perandones 
Juan López Prieto 
Herederos de Vicenta Lombas 
Juan López Prieto 
Herederos de Vicenta Lombas 
Inocencio García García 

La Colada 
» 
» 

» 

» 

136 m2 
76 » 
72 » 

316 » 
140 » 
136 » 
132 » 

León, 5 de Marzo de 1959.—El Ingeniero Jefe, M. Sobrino. 933 

Delegación de Industria de LeúD 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de León Industrial , S. A., en solici
tud de au tor izac ión para instalar 
una l ínea eléctr ica de alta tensión, 
centro de t r ans fo rmac ión y red de 
d i s t r ibuc ión en baja tensión, para 
mejorar el servicio eléctrico en el 
sector de Trobajo del Camino, y 
cumplidos los t rámi tes reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industrial , S. A., 
la ins ta lac ión de una l ínea eléctrica 
a 5,000 V., de 560 metros de longitud, 
que t endrá su origen en la l ínea ge
neral que se extiende entre la Sub
estación de Trobajo del Camino y 
Oteruelo, propiedad de la empresa 
peticionaria, y t e r m i n a r á en un cen
tro de t r ans fo rmac ión de 50 KVA., 
re lac ión de t r ans fo rmac ión 5.000/ 
230-133 V., que a l imen ta r á una nue
va red de d i s t r ibuc ión en baja ten
sión para mejorar el servicio eléctri
co en Trobajo del Camino. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las Condicio
nes Generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 

Septiembre del mismo a ñ o y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de sete meses, contados a par
tir de lá fecha de notificación al in
teresado. 

2. a La ins ta lac ión de la línea de 
alta t ens ión , centro de transforma
ción y red de d i s t r ibuc ión en baja 
tensión, se ejecutará de acuerdo GOA 
las caracter ís t icas generales consig
nadas en el proyecto que ha servido 
de base a la t r ami t ac ión del expe
diente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles a las Instrucciones de 
carácter general y Reglamentos apro
bados por Ordenes Ministeriales de 
23.de Febrero de 1949 y 3 de Junio 
de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de la* 
condiciones r e g l a m e n t a r i a s 4* 
los .servicios de electricidad y asi' 
mismo el de las condiciones espa
ciales de esta reso luc ión y en reía' 
c ión con la seguridad públ ica , en 1* 
forma especificada en las dispo81' 
clones vigentes. 

4. a E l peticionario dará cuenta * 
esta Delegación de la terminación 
de las obras para su reconocimien:^ 
definitivo y levantamiento del act» 

1 

http://23.de


autorización de funcionamiento, 
^ 6 se h a r á constar el cumpli -

eo t i n n r parte de aqué l de las 
03 ndiciones especiales y d é m á s dis 
Cnsiciones legales, quedando con 
^ sterioridad obligado a solicitar de 

^ j ^ " a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
na copia del acta mencionada. 
La autor ización del suministro se 
ncederá o no, de acuerdo con las 

disponibilidades de energía del me-

^S/* Los elementos de la instala 
cióñ proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6." La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 

3ue se refieren las normas 2,* y 5.a 
e la Orden Ministerial de 12 de 

Septiembre de 1939, y préceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 24 de Febrero de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique, 
m N ú m . 254,-254,10 ptas. 

i Delegación Técn ica de Restriccio-
-s de la Zona la pres tación del ser 

lefatora de Obras Públicas 
de la proTíncla de ledo 

ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose terminado las obras 

de const rucción de los trozos 2.° y 
3,° de la C. L . de la Es tac ión de Gra-
jal a la de La Robla a Guardo, eje
cutadas por e l contratista Cons
trucciones A. M , S. A., se hace pú
blico en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, a 
fin de que las personas o entidades 
<iue se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales ó materia
les, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
^ deriven, puedan presentar sus de-

, bandas ante los Juzgados Munici-
I Pales de Cea, Villazanzo y Joara, 
^ Arante el plazo de veinte (20) d ías , 

^Otados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
Acabado este per íodo, .el Alcalde del 
^respondiente t é r m i n o deberá so
l t a r de la Autor idad jud ic ia l la 
p a c i ó n de demandas formuladas, 
* cual r emi t i r á a la Jefatura de 
Ubras Públ icas . 

León, 3 de Marzo de- 1959.-El 
lQ8eniero Jefe, Pedro Morán, 906 

Servicios Hidráulicos del Norte 

A N U N C I O 
En v i r tud de cuanto establece el 

ar t ícu lo 24 de la Ins t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883. se hace públ ico para 
general conocimiento que por reso
luc ión de esta fecha y ccflno resulta 
do del expediente incoado al efecto, 
le fué otorgada por estos Servicios 
Hidráu l icos a Don Manuel Láme la s 
Vilória la concesión que tenía soli
citada para recoger y aprovechar 
los residuos minerales que arrastran 
las aguas del río Boeza, a su paso 
por e l paraje llamado «El Ja rd ín» , 
en t é rminos del Ayuntamiento de 

JBembibre (León) . 
Ouedo, 13 de Febrero de 1959 — 

El Ingeniero Director, César Conti. 
625 N ú m . 2 6 7 - 52,50 ptas, 
•. ^ • . , ' ó • ; 

o o . 

Aguas terrestres.—Concesiones 

Anuncio y nota-extracto 
Don Ben jamín Alvarez Fierro, ve

cino de Tora l de Merayó (León) , so 
l ici ta aprovechar 500 litros de agua 
por segundo del r ío Valdueza, a su 
paso por el t é rmino de Tora l de Me-
rayo. Ayuntamiento de Ponferrada, 
provincia deLeón^ 

Se trata de legalizar la s i tuación 
Administrat iva de un aprovecha
miento construido hace unos años 
sobre un canal (le riego de la «Co
munidad de Regantes de Toral de 
Merayo», que las deriva por la mar
gen izquierda del expresado r ío , en 
los citados t é rminos , con destino 
al accionamiento de un mol ino y 
p r o d u c c i ó n de energía eléctr ica. 

Lo que se hace púb l ico para genei 
ra l conocimiento por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a par' 
t i r del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se pu
blique este anuncio, a fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
con la autor izac ión solicitada pue
dan presentar sus reclamaciones du
rante el indicado plaza, en la Jefatu
ra de Obras P ú b l i c a s de León, don
de se ha l l a rá de manifiesto un ejem
plar del proyecto que puede ser exa
minado por quien lo desee, en la 
Alcald ía de Ponferrada, o en las Ofi
cinas de estos Servicios Hidrául icos , 
sitas en la calle de Dr. Casal, 2, 3.°, 
de esta ciudad, donde se h a l l a r á de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 17 de Febrero de 1959,—El 
Ingeniero Director, César Cont i . 
671 N ú m , 268.-112.90 ptas. 

Administraclán munícipal^ 
Ayuntamiento de 

León '¿ 
Aprobados por la Comis ión Mun i 

cipal Permanente de este Ayunta
miento los repartos y as ignación pro
vis ional de cuotas por el concepto de 
contribuciones especiales derivadas 
de la ejecución de las siguientes 
obras: 

1. ° P ro longac ión del alcantarilla
do de la Carretera de Asturias. • 

2. ° Alcantaril lado de la plaza de 
San Lorenzo, por la La Palomera, 
hasta la calleja de «La Gari ta» y el 
Medul, 

3. ° Alcantaril lado de las calles 6 
y F de las Eras de Rénueva . 

4. ° Alcantaril lado del Paseo del 
Malecón ,has ta su enlace con la Zona 
Industrial , 

Se hace púb l i co el. acuerdo sobre 
el particular adoptado, al objeto de 
que durante el plazo de quince d ías 
y ocho más , puedan formularse por 
los interesados y vecindario en gene* 
ral , las reclamaciones, reparos u ob
servaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto quedan de manifiesto 
los oportunos expedientes en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento (Ne
gociado de Fomento y Obras), para 
su examen, por t é r m i n o de quince 
días hábi les , y horas de oficina. 

León, a 2 de Marzo de 1959,—El 
Alcalde, José M . Llamazares. 907 

Ayuntamiento de 
Fabero . 

E l Ayuntamiento de esta vi l la de 
Fabero, en sesión de 28 de los co
rrientes, aco rdó la subasta púb l i ca 
para arreglo de las calles de Correos 
y de la Iglesia, a cuyo efecto, en la 
Secretar ía munic ipal se hallan de 
manifiesto los pliegos de condiciones 
y d e m á s documentos, por espacio de 
ocho días , para presentar reclama
ciones al amparo del a r t í cu lo 24 del 
vigente Reglamento de Cont ra tac ión . 

Fabero, 28 de Febrero de 1959.^ 
E l Alcalde, José A, Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones de arbitrios mu
nicipales sobre carros de t r acc ión 
animal, solares sin edificar, bicicle
tas, perros, motocicletas, escaparates, 
pescaderos, carniceros, tasa de en
trada de au tomóvi les en edificios 
particulares, industriales sujetos al 
impuesto de arbitrios municipales 
sobre vinos y alcoholes, usos y con
sumos, y rentas de los q u i ñ o n e s del 
Conde, que han de servir de base 
para el cobro de tales impuestos en 
el présenle ejercicio de 1959, durante 
el plazo de quince d ías se exponen 



al públ ico , para que puedan ser exa
minados, y contra los mismos pue
dan presentarse, por escrito, las re
clamaciones pertinentes. 

Benavides, 3 de Marzo de 1959.— 
E l Alcalde. Dionisio F. Nistal, 899 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelago García 

Aprobado por esta Corporac ión 
Municipal el p a d r ó n general para 
el cobro de los arbitrios sobre car
nes, pescados, vinos, reconocimien
to de cerdos sacrificados en domici
lios particulares^ y abrevadero y 
guarda de la ganader í a dentro del 
t é r m i n o municipal , que ha de nutr i r 
en parte el presupuesto ordinario de 
ingresos del corriente a ñ o de 1959, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía raunicipál, por espacio 
de quince días , al objeto de oir re
clamaciones, en la inteligencia que 
de no formalarlas, lleva aneja la 
acep tac ión de las cuotas filadas. Los 
reclamantes contra las cuotas asig
nadas en el mismo, q u e d a r á n sujetos 
a la fiscalización de las especies gra
vadas, y se les ap l i ca rán las tarifas 
de las ^ordenanzas en vigor por la 
exacc ión de los mencionados ar
bitrios; 

Pobladura de Pelayo García, 2 de 
Febrero de 1959.—El Alcalde, Daniel 
Mareos, / 895 

ftÉDlnístraciiÍD de justicia 
ADDIENCM TERRITORIAL DE ULLAHLB 

Hal lándose vacante en la actuali
dad ios cargos de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos» a fin de que 
los que deseen tomar parte en él, pre
senten ante el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente la s o l k i 
tud y. documentos que previenen las 
disposiciones o rgán icas vigentes, en 
el t é r m i n o de un mes, a partir de 
la fecha de su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia: 

Juez de Paz de Vallecillo. 
Juez de Paz sustituto de Gabañas 

Raras. - _ 
Fiscal de Paz sustituto de Sabero, 
Valladolid, 3 de Marzo de 1959.— 

E l Secretario de Gobierno, Federico 
de Ja Cruz.—V.0 B.0: E l Presidente, 
C á n d i d o Conde Pumpido. 924 

la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

| «Sentencia. -Ea la ciudad de León, 
a veintiuno de Febrero cíe m i l nove
cientos cincuenta y nueve; vistos por 
el Sr. Juez municipal D. Fernando 
Domínguez - Berrueta Carraffa los 

| presentes autos de cognic ión núroe-
| ro 289 de 1958, seguidos a instancia 
! de D. Antonio Robles Robles, mayor 
| de edad, casado, industrial y vecino 
1 de esta capital, representado por el 
| Abogado D .Adr iano de. Paz Gutié-
jrrez, contra D. Jesús Duque García, 
¡ m a y o r de edad, carpintero y de esta 
| vecindad que ha sido defendido por 
| el Letrado D, Angel Carbajal Diez 
5 en r e c l a m a c i ó n de cantidad, y, si-
| guen los resultados y considerandos. 
I Fallo: Que estimando la demanda 
i promovida a nombre de D. Antonio 
í Robles Robles, contra D, Jesús Duque 
| García , debo condenar y condeno al 
demandado a que tan pronto sea fir-

! me esta 'sentencia abone al actor la 
suma de dos m i l ochocientas treinta 
y dos pesetas con noventa y cua t ró 
cén t imos , m á s intereses legales, e i m 
ponga a dicho demandado por pre 
cepto legal IBS costas del procedi
miento.—Así por esta m i sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo, —Fer
nando D.-Berrueta .—Rubricado.» 

Ha sido publicada en el d ía de su 
fecha. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado en rebeldía , 
expido la presente con el V.6 B." del 
Sr. Juez en León, a veintiuno de Fe
brero de m i l novecientos cincuenta 
y nueve.—Mariano Velasco.—Visto 
bueno: E l Juez municipal n.0 1, Fer
nando D.-Berrúetó. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente» 
Secretario del Juzgado municipal 
n ú m e r o uno de los de esta ciudad 
de León, 
Doy fe: Que en el ju ic io de cogni

ción n ú m e r o 289 de 1958, se dictó 

860 N ú m . 265.-81,90 p^as. 

Juzgado Comarcal de Cistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de la v i l la de Cistierna y su comar
ca (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio, 

verbal de faltas seguido en este Juz
gada con el n ú m e r o 5 del a ñ o ac 
tual, recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

En la v i l l a de Cistierna, a veintio
cho de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y nueve.— Vistos y exami
nados que han sido por el señor don 
Germán Baños García , Juez Comar
cal de esta vi l la y su comarca, los 
precedentes autos de ju ic io verbal 
de faltas, por e scánda lo públ ico y 
maltrato de obra, y en el que han 
sido parte a d e m á s del Ministerio Fis 
cal, como acusados, R a m ó n Fernán
dez García-Molina, "de veintiocho 
anos de edad, soltero, viajante y ve
cino de Bilbao; B e r n a b é Expós i to 
Merino, de veintinueve años de edad, 
casado, mecán ico ; J e r ó n i m o ROdrí 
guez F e r n á n d e z , de cincuenta y cua 
tro años de edad, soltero, jornalero, 

y Delfín Novo Somoza, 
años de edad, telefonista, y vecÍQ¿"* 
los tres de esta de Cistierna. 

Fallo: Que debo de condenar * 
condeno al encartado R a m ó n 
nández García-Molina como respo^ 
sable en concepto de autor de u^ ' 
falta contra el orden púb l i co prev¡s* 
ta y penada en el pár rafo 3.° del 
l ículo 570 del Código Penal y de otra 
falta de maltrato de obra prevista y 
penada en el párrafo 1.° del artícti. 
lo 585 del mismo Cuerpo legal, atn-
has sin la concurrencia de circuQS. 
tancia modificativa alguna de su res
ponsabilidad, a la multa de cincuen. 
t á p e s e l a s por la primera y la de 
veinticinco pesetas por la úl t ima. que 
h a r á efectivas en papel de pagos al 
Estado, y con i m p o s i c i ó n de la mi
tad de las costas y reintegros del ju i . 
ció. Asimismo debo de condenar y 
condeno a] encartado B e r n a b é Expó. 
sito Merino como responsable en 
concepto de autor de oirá falta de 
maltrato de obra prevista y pená^a 
en el pá r ra fo 1.° del a r t í cu lo 585 de 
dicho Código Penal e igualmente sin 
circunstancias modificativas de su 
responsabilidad a la multa de vein
ticinco pesetas, que h a r á efectiva en 
papel de^pagos al Estado, y con im
posición de la mi tad de las .costas y 
reintegros del ju i c io restante, y debo 
de absolver y absuelvo libremente a 
los acusados' J e r ó m m o Rodríguez 
F e r n á n d e z y Delfín Novo Somoza. 
Así por esta m i sentencia, que se no
tificará a las partes, haciendo la del 
encartado R a m ó n F e r n á n d e z por 
medio de inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y de la que 
se remi t i r á testimonio en su día a ía 
Superioridad, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo .—Germán . Baños .—Rubr icado . 

Y para que así conste y sirva de 
notif icación al encartado Ramón 
F e r n á n d e z García Molina, por hallar
se ausente en ignorado paradero, ex
pido y firmo la presente en Cistierna, 
a dos de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y nueve, — Ricardo Cues
ta. — V.0 B.0: El Juez Comarcal, Ger
m á n Baños . 877 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo acordado en pro

videncia de hoy por el Sr, Juez de 
Paz de este t é rmino , por la presente 
se cita a Santos González Alonso y * 
Hi lar ino González Alonso, albañiles, 
para que e f p róx imo día veintiuno 
del actual, y hora de las diez y siete 
en punto, comparezcan ante la Sala 
Audiencia de'este Juzgado de Paz» 
sito en la Casa Consistorial, bajo, 
para ser o ídos en ju ic io de faltas que 
se les sigue por insultos y amenazas, 
bajo los apercibimientos a que hu
biere lugar si no comparecen. 

La Ercina. 4 de Marzo de 1959,-— 
El Secretario, Modesto Mayordomo^ 


